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Serán snscritores forzosos a la G a c e t a todos 
los pneilos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
Das-ando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectiva* 
provincias. 

i R e a l órde-n de ^ de S e t e m b r e de ¡861.» 

Se declara texto oticial, y autentico el de la.* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a 7 i í l a , por 
tanto serón obligatorias en su cumplimiento... 
l 8 u p e r i o r Decreto de 20 d ? F e b r e r o de i 8 6 i . \ 

I 
ta 

FILIPINAS 
A dministración Civi l . 

f '^MINISTERIO DE U L T A R M A R . — N ú m . 1060.—Excmo. Sr 
|VÍ8ta la carta oficial de V. E. núm. 332 de 4 d é 
?osto último y la copia del expeiierte que á la 

* acompaña, relativo á la adjudicación provisio-
echa por ese Gobierno General del servicio de 

4 , red telefónica de Iloíló á favor de D. José Ola-
|]a pryFehu; Considerando que la únira proposición 

1 gentada beneficiosa á los intereses del Estado es 
del referido Sr. Olaguer ofreciendo el 10 por ciento 
¡lirecaudación total sin descuento de ninguna clase 

m iabiendose cumplido todas las formalidades preve-
larj ilas para estos casos; S. M . el Rey (q D g ) y 

isuDombre la Reina Regente del Reiao, se h i ser-
Ipaprobar la adjudicación que provisionalmente hizo 
íliobierno general al Sr. Olaguer del mencionado 
îcio, concediendo al mismo la adjudicación defi-

m, debiendo remitirse á este Ministerio copia le-
Wa de la escritura de contrato y de todo' lo ac-

o| Jo en este asunto, publicándose esta resolución 
terai estrado en la Gaceta de Madrid é íntegra en la 

esa Capital. De Real orden lo digo á V E para 
cimiento y dem?s efectos.—Dios guarde á V E 

lliofl años. Madrid, 6 da O . ^ K . . - . ™ 

pila, 18 de Noviembre de 1893. - Cúmplase, p u -
i wse y pase á la Dirección general de Admin's 

n Civil, para los efectos que p r o c e d a n . 

I BLANCO. 
luen 

liNiSTERio DE ULTRAMA.II. —Núm. 1063.—-Excmo. 
-Remitidas á informe de la Junta Consultiva agro-
nica laa memorias relativas k la Escuela de A g r i -

. ¡tura de es-i Capital, Granjas modelo de la Carlota 
N11 lígalang y las redactadas por los Ingenieros Di -
^ ' lores de Jas Estaciones agronómicas de la Isa-

i, Álbay, llocos, Cebú, Lpyte é Iloilo en 1889; y 
• i relativas al año 1890 de Iloilo, Celú, Ley te y 

idanao; Visto el informe referido y de acuerdo con 
mismo; S. M. el Rey (q, D. g.) y en su nom-

I .«j la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
I i inier.—Primero: que formule V. E. una propuesta 

«compensas honoríficas k favor del Director y 
ôres de la Escuela de Agricultura de esa Capi-
fiue redactaron la memoria de 1889, y de los 

I ¡clores de las Granjas modelo de la Carlota y Ma-
l,1o que desempeñaron igual misión remitiendo 
fooriss y planes en el año 1889 —Segundo: que 

\\0 ^jl Jefe del Servicio agronómico se estracte lo más 
jjíblede las memorias de 1890 del Ingeniero Di-

Jsi ¡Mué entonces se encontraba al frente de la Es-
A9 n agronómica de Iloilo, del que dirigía la de 

^ Sur y de las de Cebú, Aibay, Leyte y la Isa-
¡f,y se impriman los datos más notables que de 
IJJadas memorias resulten, para lograr de este modo 
JJjUaa publicación útil y beneficiosa á los intereses 

Í P ¡ . S ^ ese Archipiélago y.—Tercero: que tanto la 
'^-Pjón del estracto que antes se menciona como 'a 

'ÓQ de las raemonas de la Escuela de Agricultura 
'T-nias modelo de Magalang y la Carlota que reco-

ijíi ¿ cita(l0 i^orme de la Junta Consultiva Agronó 
s , Correspoudientes al año 1889, se haga con cargo 

-itulo U art. único Ssccióa 8 .a del vigente 

^esto de Filipinas teniendo en cuenta que re-
Mas referidas memorias por los Centros cita-

f Dirección general de Administración Civil de 
,slas, deberá señalar lo que respectivamente 
^satisfacer cada uno de aquellos en proporción 

je&SlÉ?naciones que les están señaladas para gas-
^^tfrial.—Esta resolución deberá publicarse 

en estracto en la Gaceta de Morid é íntegra en la 
de esa Capital.—De Real órdeno comunico á V. B. 
para su conocimiento y efectos ccresponiientes. —Dios 
guarde á V. E. mu hos años, ladrid, 6 de Octubre 
de^ 1893.—Maura.—Sr. Gobernáor General de F i 
lipinas. 

Mani'a, 18 de Novi-mbre ie 1893. -Cúmplase , 
pubjquese y pasa á la Direccin general de Admi
nistración- Civil, para los efecto que procedan. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DETDMNISTRAOION CIVIL 
DE FILIPINA . 

Extracto de los Reales Ordeies relativas al mo
vimiento de personal del ram< de Gobernación, re
cibidas por el vap^r-correo «íto. Domingo», á las 
cuales se ha puesto el cúmplale por el Fxcmo. Sr. 
Gobernador general con fecha 18 del actual y se 
publica k continuación en currolimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 5 le Octubre de 1888. 
Real órdea núm. 1023 de 4 de O- tubre último, con 

firmando el nombramiento de Oficial 5 o de la 
Dirección Civil á favor de D. Salvador Camins 
y Enriquez. 

Real órden núm. 1051 de 6 de dicho mes, apro-
tesg^^^oo^^feo el nombramiento 

Real órden núm. 1052 de la e^cho k favor de Don 
bando con carácter de definitivo ci 
de Médico titular de Cagayan hecho á favor de 
D. Francisco Maqueda y Navarro. 

Real órden cúm. 1053 de la misma fecha, aprobando 
con carácter de definitivo el nombramiento de Mé
dico titular de Antique, hecho á favor de D. José 
de Pino y Fernandez. 

Real órden núm. 1054 de dicha fecha, aprobando 
con carácter de definitivo el nombramiento de Mó
dico titular de Camarines Sur, hecho á favor de 
D. Félix Muñoz Bustülcs. 

Real órden núm. 1055 de la citada fecha, aprobando 
con carácter de definitivo el nombramiento de 
Médico titular de Morong, hecho á favor de Don 
Mariano Felisardo. 

Rea; órden núm. 1056 de la propia fecha, aprobando 
el anticipo de tres meses de licencia por enfermo 
para la Península, concedido á D. Pió Pita Co-
bian. Médico titular da Cápiz y amplianlo esta á 
seis meses. 

Real órden núm. 105'7 de la citada fecha, aprobando 
el anticipio de tres meses de licencia por enfermo 
para la Península, concedido á D. Manuel Riobó, 
Médico titular de Misamis y ampliando esta á 
seis meses. 

Real órden núm. 1058 de la mencionada fecha, apro
bando el acuerdo del Gobierno General, en virtud del 
cual fué admitida la renuncia hecha del cargo de Di
rector del Lazareto sucio de Mari veles á O. Gre
gorio Sánchez Giner. 

Real órden núm. 1059 de la citada fecha, aprobando 
el a uerdo del Gobierno Genera1 en virtud del cual 
fué nombrado D. Francisco L . Massip, Director in
terino del Lazareto sucio de Mariveles. 
Manila, 18 de Noviembre de 1893. —Avilés. 

ajgpgBBr.j»̂ ».....̂ .. v 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plata para el dia30 de Noviembre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Carlos Car-

lés.—Imaginaria, otro de id . , D. José Ibarra.—Hos
pital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
Paseo de enfermos, Artilleiía. —Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
C o n t i n u a c i ó n de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 

con destino d aliviar ¡as desgracias de Santander, 
caudados en la Secretaria del Gobierno General. 

Pesos. Céüt. 

. . 236P12 5I Suma anterior . 

El Director Profesor de la Escuela Naútica 
D. Juan Basa. 

Profesor de la Escuela Naútica D. Juan Basia. . 
Jd. id. id. » José Gamero 
Id. id. id, > Juan Bautis

ta Cabarrus. 

1." 

Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

Teniente Coronel, Sr. D. Francisco Fernandez 
de Heredi*.. 

Comandante, D. Emilio Horero y Castro. 
Capitán, D. Adolfo García Barzanallana.. 
Comandante Capitán, D. Manuel Bellido y Ar 

m i ñ a n . 
Capitán, D. Francisco Chavarre y G: Izueta. 

Otro » Alejandro Villegas Agustería. 
Otro » Rafael Perales y Vallejo. 

l.er Teniente, D. Enrique Al varado y Leira. 
» Peí ayo Martin Velasen. 
» Enrique Alvarez Zueco. 
» Rafael Souza y Bueno. 
» Julio Mejon Herrero. 
» Paulino García Francos. 
» Luis Ruiz de Valdivia. 
» Estóban Rovira y Pita. 
» Valentín Valera y Calvet. 
» Francisco Sendrás Piqué. 
» Gabriel Badell y Méndez. 
» Eduardo Ufer Vidal. 

Padre Capellán, D. Manuel López Serrano. 
Médico, D. Ramón de la Puente y Pasamonte 
l.er Veterinario, Mariano Isla Colmenares. 
Músico Mayor, D. Teodoro VillapolDonrnguez 
Clases é individúes de tropa. 

2.° Batallón. 

Teniente Coronel, D José Dbz Va: ela y Camba 
Comandante Capitán, D. José Ibarra y Cortázar 

Otro, D. Cárlos Carlés y RJÍZ de Lira. 
Capitán, » Emilio de la Guardia y de la Vega 

Otro, » Joaquín Perteguer Astudillo. 
Otro, » Juan Plá Vi cora, 

l.er Teniente, D. Andrés Ribadulla Cabezas 
Otro D. Luis de la Guardia y de la Vega 

Ramón Ramos Portal. 
Macario García Díaz. 
Tomás Terrazas Azpéitia. 
Andrés García Vallac'olid. 
Leopoldo Salgado Alpanseque. 
Gregorio Pérez Acosta. 
Román Grima y Gano-Orea. 
Martin Loma Sanjuan. 
Ernesto Bonafé Calot. 

Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

4*00 

2'50 

2:00 

7 50 
6'50 
2-00 

5 00 
roo 
roo 
POO 
3^5 
POO 
POO 
2 00 
POO 
POO 
POO 
2^0 
3*75 
POO 
3'75 
POO 
3'00 
2'00 
3 00 
POO 

210*64 

7'50 
6'00 
POO 
375 
3'75 
3'75 
3k75 
3'75 
3 75 
2'00 
POO 
POO 
POO 
3'75 
3*75 
3*75 
3*75 
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Otro » Ramón Despujol y Sabiter, 
Otro » Fermin Pérez Badia. 
Otro » E luardo de la Roquette Fernandez 

Cipeüán D. Santiago Saldaña Loz no. 
Médico, D Luciano López Kiyser. 
1 er T-jniente D. Julio Ma'donado Ardía. 
Clases é individuos de tropa. 

Inspección general de Minas. 
ttmo. Sr. D. Enrique Abella y Casariego, Ins

pector general. 
D. Enrique d'Aimonte, Auxiliar facu'tativo de 

l.a clase. . 

fiscmla práctica profesional de Arles y Oficios 

Sr. D. 
» » 

Francisco Pintado y Delgado. 
Tomás Torres y Perona. 
Bnrique Villamor. 
José Velasco. 
Ramón Blanco. 
Francisco Quinto. 
Emilio de la Gu^rd:a. 
Félix Martínez, 
Emilio Moreno 
Rafael Martínez Bueso. 
José O'Farrel. 
"Domingo Sánchez. 
Francisco Gueriguet. 
Luis Ruiz VnldivH. 
Ramón Irureta Goyena. 
Guillermo, Partier, 
Nicasio Vil arreal. 
Francisco Campa, 
Nicasio Punsalan. 
José Colomina. 
Juan Caballero, 
Oecí'.io García Margenat, 
Antonn Valverde. 
Iríneo Gonza'ez. 
C^ferino Cacmio. 
Nicolás Navarro. 
Timoteo de los Angeles. 
Qiiterio del Prado, 
Manuel Escobar. 
Francisco Apolinario. 
Isaac Concepción, 
Ignacio Sta, Rita. 
Cirilo Francisco. 

Inlendencia general de Hacienda. 

Excmo. Sr. D. José Jiraeno Agius, Inten 
dente general de. Hacienda. 

1 t no. Sr. D, C rlosP ñ^randa, Subintendente 
Sr. D. Luis de la Puente. 
» » Tomás Cáraves, 
» ^ D Arturo Fiera. 
» » Cándido Jaques. 
» » Francisco Kodriguez V i l a l l n n o - a 

— • . " " ^ 
i v sección de Imptiestos Directos. 

D. Fernando L. del Corral, 
» Joaquín del Alcázar. 
» José Atayde, 
» Francisco Membribe. 
» Victoriano de Rojas. 
» Enrique Cabezas, 
» Francisco S, de Castro. 
» José Sevilla y Blesa. 
» Francisco de A, Aguilar y Biosca, 
» Federico G. L0aniz. 
» Jum Rubiera. 
» R i m o n O aguer. 
» Juan Garijo. 
> Trinidad Jurado. 
» Enrique Cnsanova. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
D. M nuel E. y Espinosa. 
» José Goicoechea. 
» Benito Perdiguero. 
» Gregorio Pc;rez de Rozas. 
» Antonio Sántisteban. 
» Emilio Lintres. 
» Eduard* Gab'iñés. 
> Edu ;rdo Polo de Bírnabé, 
» Antonio Nadal y B jch. 
» J tcinto Boada, 
» Juan G. Vazqu'z. 
» José M, Aparici, 
» Andrés Avelino de Osma. 
» Daniel Arévalo y Albino. 
» Pacífico R-^yes. 
» Valentín Moreno Fernandez. 
» Eugenio Cansino. 
» Diego F^ntes Alemán. 

Almacenes. 
D. Rafael Echevarría. 
» Ramón Garc s. 
» Manuel de las H ras. 

Ordenación general de Pagos. 
Excmo. Sr.' D. Antonio D. de Ceadreras, Or

denador general de Pagos, 

375 
roo 
l'oO 
2 00 
6'00 
rso 

271*25 

12B0 

4*37 4i 

1*50 
rso 
ll50 
3 75 
1*50 
1 50 
1'50 
3*75 
1*50 
1'50 

r2o 
1̂ 20 
r2o 
r2") 
1*20 
r2o 
1'20 
120 
1*20 
1£20 
0'80 
O'SO 
0'80 
O'áO 
0^0 
0'30 
0 30 
O'BO 
0 20 
0 20 
0É20 
0'20 

30'00 
12^0 
9̂ 37 
4-37 
0l37 
3'75 

842 
7'501 
3'75 
342 
2^0 
2 5U 
2^0 
6*25 
375 
3T2 
2*50 
2*50 
5*00 
3'75 
2 50 

8'12 
7*50 
3*75 
2*50 
6*25 
4'37 
3*75 
3'12 
2*50 
1*50 
5*00 
3*75 
3!12 
5 50 
r87 
4*37 
3*12 
2^0 

437 
3*75 
3*12 

30 Noviembre de Gaceta de Manila.-

— - — ^ 

D. Angel Omañi 
» Jo-é Corral. 
» Ric irdo MenQz. 
» Migue: F, Fendez, 
» Antonio G. Pinar, 
» Ant jnio Gonzfe Gordoncillo. 

Intervenciúgeneral del Estado, 
Jefe de Adminiación de l.a, D. Ricardo 

Carrasco y M-l, Inte; ventor general . 
H . id. de 4 a, Joaquin M.a de VaWivia. 
Jefe de Negocíacie l.a, D Agustín de Las-

quetly y Cast 
Id, id, de 2,a, Unan de Vargas y Amaya. 
Id. id, d .̂ id„ D, Eique Mellado y Fernandez. 
Id. id, de 3.a, DFernando Morphy y Ro

dríguez. 
Oficial 2.o, D. Lpoldo Soto y Rueda. . 
Id. 2.o, D. Arturlznart y Ossorio. 

D. Joaqn Cascajares y Pareja. . 
D. Audn Sitjar y Soler, 
D. AngeC^njor y Cano. 
D. Enriq; Gamundi y R eo. . 
D. Lenpoo Salc-do y Otero. 
I) , Alfre i Miguel y Ruiz. 
D. Cip ia) Carmona y Castaños, . 
D. Hermó?nes Palma. 

N u m . B98 

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id, 
Id, 
Id . 
Id. 

2.0 
2.o, 
3 o. 
3 o, 
4.o, 
4 o, 
5.o, 
5.o, 

Id! id. 'iütériQo, D3osé Pozuelo y Ochando. 

Casa e Moneda. 
Personal iminístrativo. 

D. Ismael de Ojeda,Director. 
» Arturo Malibriin,,ontador. 
» J o s é Murciano, Tsorero. 
» Genaro Rujz y Cl, Oficial 3.o 
» Jo?é Urquiza, id.4 o 
» Federico Mo^talvs Guarda Almscini, 

Personal facu'tativo. 
D. Ricardo G, Mercd, Ensayador l .o 

» Alej mdro A. Tuaon, id. l2.o 
» Manuel Jiménez, Jue/. de Balanza. 
» Antonio G. Granái, Fiel de Moneda. 
» Joí'é Dizon, Guaroi Cuños. 
» Melecio Figueroa, Jrab -dor l.o 
» Luciano Fernando;, Maquinista Tornero 

limador. 

Total. 

6l25 
3*12 
2*50 
2*50 
2*50 
1'50 

l^oO 
8*12 4[ 

7 50 
6'25 
6*25 

5* 
3*75 
375 
3*75 
3l75 
3*12 4i 
3*12 4[ 
2-50 
2*50 
1*87 4! 
1'87 4! 
1*87 4! 

16 Quiapo. 

16 Hosp.l militar 

18 Castrense, 

24 Ermita, 
29 Catedral. 

10*94 

Manila, 29 de Noviembre de 1893 - J . J. 'Bolívar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

E l dia 9 de Diciembre próximo, á las diez en punto 
, . r . , - F^ic* ¡ra auqui-

$ J í i M JliaJW?iort)s cTa recibos talonarios para el im
puesto Urbano en el próximo año de 1894, con su
jeción estricta al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto eu el Negociado respectivo de aquella 
Sección, bajo el tipo de pfs, 404-18, en progresión 
descendente. 

Lo que se anuncia para el conocimiento do los que 
desean interesarse en este servicio. .2 

Manila, 27 de Noviembre de 1893.—J. Jimeao Agius. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . ClÜBAD D E MANüLA. 

Habiendo terminado en el mes de Setiembre último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que contie
nen los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación. El í l tmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los in eresa-
dos que deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente en que apirezca este anuncio en la Ga
ceta ojícial, en la inteligencia que de no hacerlo así 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
río co-nún los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvíe • 
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. 

3 
4 

11 

Catedral. 
Quiapo. 
S. Franc'sco. 

14 Binondo. 

en 
o 
O 

4 D, Juan García. 
3 D.a Guadalupe Reyes. 
3 M, R, P. Fr. Perfecto 

Asenjo. 
6 D. Antonio Longa y 

Erquiaga. 

•'i: 

9*37 41 
6*25 
6Í25 
3*12 4i 
2 50 
1*87 4i 

7 50 
6*25 
3*75 
4*37 4i 
2*50 
4 37 4i 

3*12 4i 

3224*17 l i 

30 Id. 

3 1 Doña Flora del j 
Vallina, 

26 5 D. Félix Muñoz J 
millo, 

4 2 D.a Car.otaMarlhjJ 
A n g ^ s . 

3 5 D. Manuel Vidal. 
4 6 Doña Filomena ^Jijel 

mun io. 
25 8 D,a Rosa Folch vp, 

liada. 
Prorrogados. 

•¿ Parroquias. 
I •—-

24 — 

25 — 

26 — 
Párvulos 

o 
a 
s-
39 

39 

124 

o 

5 

3 

5 

de 
. I 

• 

D. Fernando Ah 
Bullía 

D.a Sinforosa Doli 
Anda de AW 

D. Rafael Ginarytó 

cumplidos los cinco üños. 

Parroquias. 

Ermita. 
Sampaoc. 

3 Binondo. 
4 Catedral. 

21 Castrense. 
Manila, 25 de 

Marzano. 

o 

359 
360 

363 
364 
362 

Cármen Ortega. 
María del Rosario Gü|fD, 

velcndo. 
Antonio de la Torre. 
Juan Manuel. 
José Alcalá Plá. 

Noviembre de 1893.—Ber 'Dar 

A 
i 

# 

p) 
«tn 

:• 

M 

lile? 
i 

El que se considere con derecho á un cari 
cogido suelto en la vía pública que se hallad^ 3, 
tado en el Tribunal de la Ermita se pi^sonúrl 
reclamarlo en esta Secretaria (on el documento I 
justifique su propiedad dentro del té mino de i ^ 
días contados desde esta fecha en la iuleligencii ^ 
de no hacerlo así caerá en comiso y se proc< 
á lo que hubiera lugar. 

Lo que de órdeo del Sr. Corregidor se ^ 
en la Gaceta oficial para que llegue á conociinF 
del interesado. 

Manila, 24 Noviembre 1893.—Bernardino Man )jn 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRAD iiin 
. w . o í presente anuncio se cita, llama y e 

á los Sres. que á conlionación se expresan^ k m 
que comparezcan á este Centro á recoger los í¡ ¿j 
absolutorios que á cada uno le corresponde, reí 
dos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 'esli 
pendencia, debiendo efectuar su presentación ene! 
prorrogable plazo de treinta días á contar desde 
fecha. 

A 

de 

Don Alberto Ripoll, Administrador de Haciend» 
blica de llocos Sur; D. Alejandro Escudero, iL 
Antíque; D. Antonio Boluda, id. de Bulacan;0B 
tonio Estevanes, id. de Isla de Negros; D. A 
Lara, id . de Mani'a, D. Antonio Martínez, Su 
gado de Cottabato, D. Antonio Moral, Adminis 
de Camarines Norte, D. Antonio Ramírez id. d 
lacan; D, Augusto Anguita id . de Manila. 

i Un 

lai 

m 
l 

Don BiltasarGiraudier, Síndico Procurador del A| ttte 
tamiento de Manila. | 

Dr 
Don Cenon Durán, Administrador de Hacienda| iCi 

blica de Cottabato. 

Don Darío Ormaechea, Director general de Col 
nes de Tabaco de Filipinas; D. Diego Sáuico, AiJ^ 
nistrador de Hicienda pública de Antique; D. Di" 
las lleras, id . de Bulacan; D. Dionisio López, id 
Laguna y D. Domingo Gijon. 

Ha 
i 

DJU Eduardo E, Martin, Administrador de í 
pública de la Laguna; D. Eduardo Rome;o 
Bataan; D. Eduardo Sanz, Director de la Casa de 
neda de Manila: D, Emilio God.nez, Admiuistr^ ' 
Hacienda pública de la Unión; D. Emilio Nufi^!J • 
de Mísamis; D. Emilio R. Carbonell, id. de ^ 
D, Emeterlo Bray, id . de Cavite; D. E .ríqueG01 
id . de Abra; D. Eugenio Caruncho, id . de 
D. Eugenio Rodríguez, id . de llocos Sur. 

F 
Don Fernando Rojas, Subdelegado de Misa a13̂  

Francisco Arias, Administrador de Hacienda P 
de Cebú; D. Francisco Cerveró, Administradorní 

a-

'icac 
0 
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Loterías, D. Francisco Fernandez, Subdele-
f jábala de Basilaa; D. Francisco Martínez, Ad-

,¿0r de Naeva Vizcaya y D. Francisco Pérez, 
^La&áo de Cumaiines Sur. 

|l"o J 
^ iQ0C?ncio Prada, Administrador de Hicienda 

3 ^ Camarines Norte y D. Isidro Méndez, i d . 
Ecija. j 

Joaquín Carreño, Administrador áe Hacienda pú-
,e Aot que, D. Joaq i.in de la Goncua, id . de 
0 Joaquín Prat, SubJelegado de Abra; D. Joa-

Valcarcel, y Po o, id. de Simar; D Juan Rojas, 
jjaeva Ecija; D.Juan Mompeon, Administrador 

hienda púb ica de Bjhol; D. Juan Piqueras, id . 
Ocos Norte; D. Juan Reina, id. de Pasig-; don 
^¡varez, id . de Bitangas; D. José Barren, 

djeid.; D. José Castellanos, Subd-legado de la 
L ; D- José ^fería Síñeriz, Administrador de id. ; 
jcé Montero, i d . d" Leite; D. José Solis, ubde-
0 de Isabeia de Basilaa y D. Jo?e Urbano, Ad-

H ,trador de Lopanlo. 

Leandro Pertierra, Administrador de Hacienda 
de Paiig-asinan; D. Lui^ Navarro^ Subdelegado 

i'íiar; D. Luis Oraá id . de Gayite; D. Luis R. 
Jlona, Administrador de la Lfiguna; y D. Luciano 

id, de Marianas. 

M 
Manuel Cárdenas, Director de la Casa de Mo-

[de Manila; D. Manuel Unart, SabdeJeg'Hdo de 
. D. Mdnuei Lahoz, Administrador de Ha ienda 
ica de llocos Sur; D. Mmuel Lorenzo, Subdele-

f de Cavile; D. Manuel Méndez, Administrador 
gicienda pública de Camarines Norte; D. Manuel 
^( id. de C^gayan; D. Marcelo Ramírez, Sín-

rprocurador del Ayuntamiento de Manila; D. Ma-
; Diez, Subdelegado de Barias; D. Mig-uel Crens, 

cari Cebú; D. Miguel Garcí i I-quierdo, Ádministra-
áe Bataan; Y D. M;guel Sanz, Subdelegado de 

I " 
^ OH Pelro Fernandez Arias, Administrador de Ha-

da pública de Balacan; D. Pedro Pérez, Alm^ce 
¡ngeneral de la Administración Centra1 de Rentas 

tóanihi; y D. P^dro Z imora, Adrainiátr&dor de Ha-
ai^a pública de Nueva Vizcaya. 

R 
n Rafael Gandolfo, Administrador de Hacienda 
|¡ca de Bataogas; D. Rafael Moreno Caracciolo, 
íniaistralor de Hacienda pública de la Isabe'a de 

« O ; U . l l l i u t U do O i d l a u r t , id. de la L a g - n n a - , 
^feraoo de la Tonv, Subdelegado de Nueva Viz-
^ p; D R'.mon Caballero, Administrador de Ha • 

'•I Ida píblica de la Union; D. Ramón Herrera, Sub-
M Igido de Surigao; D. Ramón Martin, Administra-

jrde Hicien la pública de la Union; D Bamon Ma-
f/1 us, id. de Surigao; y D. Ricardo Monet, id . de 

Union. 
S 

Don Salvador Elio, Subdelegado de Bitangas. 

V 
jj|Don Vicente Merino, Adrainislrador de Hacienda pú-

ia de Bu-acau; D. Vicenta Muñoz, id . de Capiz; 
¡D. Wenceslao Cuervo, Sublelegado de Bataan. 

M de Noviembre de 1893.—Ricardo Carrasco 
ÍMoiet. . 1 
N^ISTRAOION D3 LA ADUANA DE MANILA. 

i'ie se considere dueño de ua cavm marca T 
«lenipndo 30 K.os 644 gramos op o, 1 K.o 950 gra-

tej'.do tupido de algodón de 25 hilos, y i K.o 
^ genios tejido estampado de algodón de 25 hilos, 
presentnrá en esta Aduana en h i r a s hábiles de 
icina dentro del plazo de diez dias contados desde 
'Publicación del pr^smte anuncio en la Gaceta 
m i á hacer valer su derecho, advirtieodo que de 
"nacerlo en el expresado pla^o se procederá á lo 
FJ ^ya lugar. 
•Hanila, 27 de Noviembre de 1893.—José Viudés 

ja 

.2 

3-- • 

P T A DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
„ ^ vírtud de lo sancionado por el.Excmo. Sr. Go-

''"^Kd ^ nera^ ea acuer(i0 de 20 de Octubre próximo 
eiEJ0 \ 0̂ ^ísPuest0 Por â Junta de Obras del 

de Manila en cesión celebrada el dia 4 del 
i j j) 8e ha señalado el dia 27 de Diciembre p óximo, 

. nueve y melia de su mañana para la adju-
S o h en Pút)^ca suIjasta, ante la referida Junta 
Sfor Puert0 (constituida para este caso en 
ff^H q'ie previene el artículo 47.* de su Regla-
m ia obra de mejora de la segunda sección 
í ^ Jól 0 de Bínoado comprendida entre los puentes 
|fcies»00 ^ de Binondo, cuyo importe, según presa-
; aProb.ido por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-

1 611 la fecha antes citada, asciende á ciento 

treinta y dos mi l quinientos ochenta y un pos y 
ochenta y siete céntimos; debiendo ejecutan las 
obras por el adjudicatario, con extricta suj^cii al 
proyecto que para conocimiento del público sehal'a 
de manifiesto ea la Sicretaria de la Junta, s» en 
la playa de Sinta Lucía (Paseo de María Celina) 
todos los dias no feriados, de diez á doce h la 
mañana y de cuatro á eeis de la tarde. 

La subasta s e celebrará con arreglo á la I t e r u c -
ción vigente de 18 de Abri l de 1872 (publicad en 
la Gaceta de Manila i e l 30 de Junio del mismo ño); 
y tendrá lugar en el despacho del I tmo. Sr,Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la JUÍÍ de 
Obras dél Puerto, establecido en las nuevas íasas 
Consi-toriales de la Ciudad (Plaza de Paiañc Las 
proposiciones se ajustarán al mod-olo que se nserta 
á continuación, y se presentarán en pliego cernió, ex-
tendidas en pape' del sello décimo del Estao, ad-
mitiénd.'se solaunnt? durante la primera meda hora 
del acto, ó sea hasta las diez en puato dea ma
ñana. A la vez que el pliego cerrado que cntanga 
la proposición pero separado de éste deberáprenen-
tarse y entregarse también abierta la carta le pngo 
que acredite que el licitador ha consij-nido, emo ga
rantía provisional, pira optar á la subiste, ei :a Caji 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacinda pú
blica, ia cantidad de dos mil seiscientos cacuenta 
y un pesos y sesenta y tres céntimos. 

Serán nulas las proposiciones que Lilten á cual
quiera de los requisitos que van indicados ^aquellas 
cuyo importe exceda del tipo presupuesi. En el 
caso de tenerse que pro jeder á u n í licitacnn verbal 
por empate, la míaima puja admisible ser.* de cien 
pesos. 

Manila, 20 de Noviembre de 1893.—SI ^residente 
de la Junta, J. Domínguez Alfonso. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de 

Obras del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula personal de..... 

clase núm expedida por la Administración de 
Hacienda pública de en de de 1893, en
terado del anuncio publicado por la Presidencia 
de la Junta de Obras del Puerto de Manila e n 
el número da la Gacita de e^ta Capital, correspon
diente al dia . . . . . del último (ó de la fecha); 
enterado también de la Instruecióa de subasta apro
bada por Ríal órden número 418 de 18 de Abri l 
de 1872; enterado igualmente de los requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública subasta de 
la obra de mt j i r a de la segunda sección del estero 
de B i n o n d n comprendida entre los puentes de-Jólo y 
de Binondo, y enterado, por ú timo, de todas las 
obligaciones que señalan los pliegos de condiciones 
que han dé regir en el servicio, sa compromete k 
tomar este por su cuenti p i r la cantidad de (aquí 
el importe e n letra y número). 

Manila.. .. de de 1893. 
(Firma y rúbrica dei proponente.) .1 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores correos «Churruca - y «Gravina», 

que saldrán para las líneas del Norte y Sur de Luzon 
respectivamente, el sábado 2 de Diciembre á las cuatro 
de la tarde esta. Central remitirá á las dos de la 
misma la correspDudencia que haya para Zambsles, 
Bjntoc, Lepanto, Tiagao, Trinidad, Union, Abra, 
ambos llocos, Isabe a, Islas Batanes y Cagayan; 
Batangas. M ndoro, Laguimanoc, Camarines Sur, Mas-
bate, Burias, Sorsogon y Albay. 

Manila, 23 de Noviembre de 1893.—Por el Jefe 
del Gabinete, J. G.a Cantillo. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento tocino 
salado, bacalao, habichuelas, azúcar 2,a mate, café 
en grano, arroz blanco de 1.a, mongos, vino tinto, 
anisado de Mallorca, alisado del país, aceite de oliva 
y vinagre del país, s e admitirán e n d ichi Depen
dencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hista las 
nueve de la mañana del dia 7 del mes próximo v e 
nidero muestras de dichos artículos que reúnan las 
condiciones de bondad necesarias, acompañándose nota 
de los precios. 

La entrega de dichos artículos s e verificará e n los 
a'macenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y s u pago s e realizdrá por la Caja 
de la Factoría dentro de las existencias disponibles. 

Manila, 26 de Noviembre de 1893.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo é Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 

de Diciembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subiiterna del distrito 
de Zimboangi, 6.a subasta púbiici y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de las tierras co-
m males de Bilihuasan de aquel distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos noventa y 
tres pesos cincuenta y cinco céntimos durante el 
trienio, con entera y estricta eujecióa al püego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta CapLal 
núm. 148 de 28 de Mayo iel año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el palón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que desé^n optar & 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garantía corres
pondiente 

Manila, 21 de Noviemb'e de 18^3.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, par acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana 
y ante la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y la subalterui de la provincia de Bohol, se 
celebre 3.a subasta pñbñca y simultánea para arren
dar por un trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los pueblos de aquella provincia á ex.-
cepcióu de la Isla de Siquijo -. b jo el tipo ea pro
gresión ascenlente de cuatrocientos veintiún pesos 
cincuen a céntimos (prs. 421450) anuales y con estricta 
sujeción al pliego de coadiciones publicado en la Ga
ceta oficial de esta Capital núm. 524 de 9 de Ju
nio d d presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de. expresado Centro, sito en la casa nüm. i de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros), á las diez en punto de la mañana del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana y ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y la Subalterna de la Isla de Ne
gros Oriental, se celebra S-.a-Sutet* ,púAlka 5 L si
multánea, para arrendar por uu trióme el impuesto de 
carruages, carros y caballos de la Isla de Siquijor 
de acuella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de cincuenta y un pesos (pfs. 51'00) anua
les, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 325 de 
10 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Gmtro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), k las diez en punto d>', 
la mañana dei citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendida-
en papel del sello 10." acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Jefe de \ f 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 
de Diciembre próximo venidero á las diez de la ma
ñana y ante ia Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y la subalterna de la Isla de Negros 
Oriental, se celebre 3.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por ua trienio el arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la Is a de Siquijor 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de treinta y tres pesos, noventa y tres cén
timos, siete octavos (pfs. SSl9S 7[8) anuales y con 
estricta eujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 524 de 9 de Junio 
del corriente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centr:) directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones (intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello ÍO.0, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .3 
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El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
-acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Diciembre próximo venidero á fes diez de 
t̂ u mañaca , fe celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
Píoyincia de Isabe a de Basilau, 6.1 subasta pública 
y simultánea, para arrendar por un trienio el servicio 
-leí juego de gallos d^ aquella provincia, bajo el t:po 

progresión ascendente de setecientos trece pesos 
veintidós céntimos (pfs. 71S^?) durante el trieoio y 
'•on entera sujeción al pliego de condiciones pubü-
'•ado en la Gaceta de esta Capital núm. 264 de 22 de 
Septiembre de 189i. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
«asa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuroe), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los.que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembrede 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .3 

D o n Abdon Vicente G f n a'ez. Drc tor en jur i sprudenr ia y J u r z 
de primera ins tanc ia en propiedad del D i s rito de Quiapo 
P o r el preBente, cito, I I ; mo y emplazo al procesado ausenie 

bevero S.;.P'dro Gaspar, indio, soltero, de i4 a ñ o s de edad 
natura l de Bulacan y vecino qne fue de la calle No ia n ú 
mero 4 del íirrabai de ¡Sta. Cruz hijo de Vicente y de D a -
miana Gasp- r, para que por el t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde el de l a p u b l i c a c i ó n del presente en la «Gaceta ( ficial» 
de esta Capital , comparezca f n este Juzgado á los < fectos de 
l a causa n ú m . 5519 contra el mismo por huno, apercebido 
que de r o hacerlo dentro del citado t é r m i n o , se le d e c l a r a r á 
rebelde y contumaz, p a r á n d o l e a d t m á s los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en Mani la en el Juzgado de Quiapo í 22 de No
viembre de 1893.—Abdon Vicente Gonzah z . - A n t e mi . E u s i a uio 
V . de Mendoza. 1 

Don Eosendo Rufasta de Requesen?, Juez de Pea propietario 
del a m b a l de Tondo. 
E n virtud de providencia acordada en el ju i c io verbal c iv i l 

á instancia de Procurador D P l á c i d o Cauas Buenavi m u r a en 
r e p r e s e n t a c i ó n de D. Ildrfonso T a m b u m i n g contra P a u l a Me
d i n a sí .bre cantidad de pes'P, se v e n d e r á en púb l i ca fubasia 
los bienes y efectos embprgadr s á dicha demandada que se p c r d r á a 
de manifiesto tu estp Juzgado bajo el tipo de sus respectivos 
a v a l m s en p r o g r e s i ó n ascer denie s< ña lándose para d icha venta 
l O Í L - d l í s ' 5, 6 y 7 del mis de D e ienbre p r ó x i m o venidero 
dt t i endo verjficf-rse el remate en el iiltimo dia y en los l e 
trados de fs ie Juzgado á las 11 dia, adviniendo que no se ad
m i t i r á postor alguno sin que se conslgr.e en la mesa judic ia l 
e l por ciento de sus ciehes tipos-

.cS11*1?» fn f1 -U12^0 de P8Z de T. ndo, ?0 de Noviembre de 
1S93.—Rosendo R u f a s t a . - P o r mandado de su S n a . , Franc i sco 

H e v e s . . . .s.-ñir**»* •- — 

D o n Miguel R o d r í g u e z B e r r i s , J u e i de primera ins tanc ia del 
distrito de Intramuros . 
Por el prf ser lo , cito, llamo y emplazo á los procesados an 

sentes Pedro Garrí- ' , casado, de 33 i ñ o s de edad, de oficio 
escribiente, natural y vecino de esta Capital , F r a n c i s c o Do
m i n g o , casado, ce 27 anos de edad, de oficio personero, na
tural y vecino de fsta Capi tü l , Doroteo de la ( ruz, soltero, 
de 25 años de ec'ad, estudiante de derecho, natural de P u ' ü a n 
(Bulacan) y vecino de esta Ciudad, Celidonio E s c - l o n a , casado, 
<ie 32 a ñ o s de edad, de oficio relojero, natural y vecino de 
Intramuros , Estanis lao G m m a n , soltero, de 20 años de edad, 
estudiante, natural de S . Isidro ("Nueva Ee^ja) t;mbicn vecino 
de esta G-udad, J o s é E s p no, soltero, de 53 a ñ o s de edad, de 
o6cio labrador, natural y vecino de Pu i lan (Bulacan) y tran
s e ú n t e en ffíta Capi ta l , Gregorio Manajan . epsado, de 29 a ñ o s 
de edad, natural d.' S ia C r u ? , y vecino de esta Capita', T e o 
doro Pit iaco, s o l e o , de '2 cños de edad, de oficio pintor, 
natural del arrabal de Binomio, y vecino de la calle ro lan a 
n ú m . 4 y Petrota de Guzman, casada, de 27 a ñ o s de edad, de 
oficio c o s i u n r a , natural y vecino de esta Cap ta!, á fin de 
qne dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publ i 
c a c i ó n de la presente se pn sen leu en este Juzgado ó en la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia, para 1( s efectos oporluros 
en la crusa n ú m . 5722 que instruyo contra los mismos por 
juego p n h bido, bajo a p e r c i b í m ento que de no hacerlo dentro 
de dicho t é r m i n o , se acordará contra d i o s á Jo que en de
recho hubierfi lugar. 

M a n ü 7 de Noviembre de 1893.—Miguel Rodrigue/, —Ante 
m i , José Moreno. 

Don A g u s t í n Manalo y C o n c e p c i ó n , Juez de Paz en propiedad 
del pueblo de Pateros de la provincia de M a n i l a . 

Hago saber: que en el j u i c o veib 1 c iv i l seguido por D o ñ a 
F r a n c i s c a L i m i n g y o n contra F r a n c i s c o Es teban eo su ausencia 
y r e b d d i a sobre cantidad, de pesos, h é dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguienie: 
E n e l pueblo d- Pateros de la provincia de Mani la á 6 de No
viembre de 1893: el Sr . D . A g u s r i u , Manalo y C o n c e p c i ó n , Juez 
de Paz del n m m o , habiendo examinado r l prest nte ju ic io verb il 
r i v i l seguido por D.a F r í t n - i s c a L in t ing}on , casaua, mayor do 
edad, dedicada á las labor s propias de su sexo, vec ina de 
este pueblo contra Francisco E s t e b a n , casado, mayor de ed^d, 
de oficio zacatero vecino del pui b'o de Sta. A n a de esta pro 
vlneia, «obre cantidad de pesos.—V stos los d e m á s méri tos que 
resultan del juic io y leyes aplicables al caso, fdlo; que debo 
condenar y condeno al demandado Francisco Esteban en su 
ausencia y r e b e l d í a al pago de los 17 pesos á la demandante 
D . a F r a n c i s c a LiutiLie-voo, o o n d e n á n i o l e a d e m á s ea las costas 
del juic io — A s i definitivamente j u z g á u d o lo pronuncio, m a n 
dudo y firmo.—/. gustin Manalo. 

Y para los efectos correspondientes, se publica í n t e g r a el 
- e n e a b e z í m ento y parte desposiliva de dicha sentencia por medio 
del pr s e n t ó edicto 

Dado en el Juzgado de Paz de Pateros á 9 de Noviembre de 
1 8 Í 3 . — A g u s t í n Maoalo. —Por mandado de! s r . Juez, Valerihno 
G o n z á l e z . 

D o n J a n u l Garc ía y G a r c í a , Juez de primera instancia en 
prceriad de este di« lr i to de Tayab^s, que de estar en el 
pie» ejercicio de sus funciones, el infrascrito E s c r i b a n o da fé. 
Pe el presente, cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 

»1 pcesado J u a n Garandan, na'ural de THal , de 44 a ñ o s de 
edad,le estado viudo, estatura alta, cuerpo regular, color 
raor t, cara larga , con p a ñ o s blancos esparecidos eo la mi sma 
nariz 3gular, boca chica, o>jos chinicos; barba l a m p i ñ a , con 
una catriz en la frente lado izquierda, y procesado ausente 
en laiausa n ú m . 4106 que instruvo contra e! mismo por hurto, 
p^ra je por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pu-
blic;'Cü de este edicto en l a «Gaceta oficial de Mani la ,» se 
presen en este Juzgado para declarar en la espresado causa, 
apercido de que en otro caso le pararán los perjuicios en 
derech hubiere lugar . 

Dad. en Ta yabas á 18 de Noviembie de 1993.—Manuel G . 
Garcia=Por mandado de su S r l a . , Gregorio Abas . 

Don Il-pe Beltran v de la G^uz, Juez de Paz propietario 
del jieb'o de Paniq'nl nrovincia de T a r l a c , de cuyo actual 
e j e r c i ó de sus funciones, el lafrascrito Secretario nombrado 
por c mismo dá fé. 
Por preseate. cito, llamo y emplazo al ofendido ausente 

Jus'o Gevara, indio, casado, de 26 a ñ o s de edad, natural de 
la C a b e r a de T a r l a c . vecino de este pueblo, y de oficio l a 
brador, ara que en el t é ' m i n o de 15 dias. contados desde 
la i n s e r ó n de este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la ,» 
comprreja en este Juzgada de Paz de mi cargo sito en la 
calle de í t o . T o m á s de este de Paniqui , para prestar dec'a-
r^ción " el expediente de ju i c io de faffas seguido en este 
dicho Juirado de Paz contra E m lio Zufiiga. sobre las lesio
nes i n f á d a s a l indicado Guevara , h i j o apercibimiento que 
de no íicerlo, dentro del t é r m i n o sefUladn, le p a r a r á n los 
penuiciosque en derecho hubiere lugar. 

Dado e. el Juzgado de Paz de Paniqui á 13 de Noviembre 
de 1893.-''elipe B e l t r a n . « A n t e m', T o m á s Gas igan . 

D s n E m i o de la S i erra y S i e r r a , Juez de pr imera instancia 
de Cavi1. ¡ _ . , , 0 • , • 
Por el )resonte, cito, l lamo y emplazo al chino ínf ie i L i m -

Voco. cr iao ó cocinero que ha sido del chino cristiano F a u s 
tino Palana . L i m - U l a y residente en el pu 'b o de Mar (rondón 
de esta p o v i n c í a , p s r a que dentro del t é r m i n o de 30 d í a s , 
contados úsdf la i n s e r c i ó n del presente en la « O s c ^ t a oficial 
de Mani la comparezca en este Juzgado ó en sus carc les á 
contestar la caraos que contra resudan en la causa numero 
56'7 que i s truvo contra el mismo por hurto, pues de hacerlo 
as í o i r é y d m i n í s t r a r é j i ietici* v de lo contrario, sustanciare 
y fal laré la mi sma en su auseno'a y r e b e l d í a . ^ I . 

Dado e a Gavite. 21 de Noviembre de 1893.—Eml:io de la 
Sierra.—Anti m i , C ipr iano Reyes 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de pr imera instancia en 
propiedad te esta provincia de C a g a y a n . 

Por el presente cito, llamo y emplazo k los parientes m á s 
p r ó x ' m o s de Benigno Plaña , natural de Lagonoy en la pro
v inc ia de Canarines Sur , para que dentro de 30 d ías á contar 
desde la ferhi en que 8« inserte el presente, en la «Gaceta 
oficia! de Mnaila*, comparezca en este Juzgado por s i ó por 
medio del apoderado por s i á quien encontrarse pane en la 
causa n ú m . 1481 seguido oficio sobre la muerta de d icha Piano, 
apercibidos que trascurrido dicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á y 
fa l lará la caufa 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao k 6 de Nov iem
bre de 1893—Basilio Regalado—Por mandado de su S r l a — 
Pedro Zavala , Alberto Franco Asusano. 

Don Isidoro Gómez P l a n a , Juez de primera instanc'a en pro
piedad de la provincia de llocos Sur. 
Por el presente edicto, rito y llamo á los que deseen ob

tener la plfza de in t érpre te vacante de est-^ Juzgado dotada 
con el sueldo a n u d de 96 pesos, para que en el r é r m i n o de 
30 d í a s , oot.tnda. , dea lo d <ic i a . . .an.Kui dol p r é s e m e en la 
«Gaceta oficial de Mani la» , se presenten en este Juzgado con 
las sol citudes y documentos en que se justifiquen su ¡ plitu I 
é idoneidad para elevarlas con el debido informe á S . B el 
Superior T r i b u n a l . 

Dado en Vigan á 3 de Noviembre de 1893.—Isidoro G ó m e z 
Plana.—Por mandado de su S r í a . — P a n ' a l e o u Arcel lana, Braul io 
Arance . 

D o n Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia de esta 
provincia. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y empiezo al pro

cesado ausente Fel ipe Soco, de 30 ; fl)8 de e d a i , soltero, be
neficiador de abiicá. residente en el sitio de Libod t érmino de 
T i g r ó n , de estatura regular, nar iz chata, ojos negros, boca 
grande y pj lo largo, para que por el t érmino de treinta dias. 
contadrs desde su p u b l i c a c i ó n , comparezca en este Juzgado ó 
en la cárce l de esta C i u i a d p i r \ responder á los cargos que 
contra el mismo resaltan de la causa n ú m . 3:795 que" me Hallo 
instruyendo por lesiones sraves; b?jo apere bimienio qoe de no 
verificarlo dentro de dicho plazo, se fa l lar i , é s u dicha causa 
por FU ausenci i y rebeldía , param ó l e los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 9 de Novirmbre de 1893.-Rafael 
Morales.—Por mandado de su S r l a . . T i c i o Alvarez. 

D o a Diego G'oria y Leynes , Juez de primera instancia de esta 
partir'o jud ic ia l por s u s t i t u c i ó n reglamentarf i , que de serlo 
y estar en el ejercicio de ¡sus funciones, yo el Escr ibano doy fé. 

Por oí presente, l lamo, cuo y emplazo por p r e g ó n y edicto, 
a la testigo ausente Fe l ipa H e r n á n d e z , vec ina de Ca la ta^an , 
para que por el t é r m i n o de i5 d ías , contados desde la fi'Cha 
de la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de la «Gaceta oficial de Manila>, se 
presente en este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n PU la causa 
n ú m . 13702 contra Mariano fedraza , y otros por robo, aner-
cibido de que en otro caso, le p a r a r á n los ' perjuicios que 
en derecho hubier.1 l u ? a r . 

D-ido en B a iogas, á 24 de Octubre de 1893.—Dh'go G l o r i a . — 
Por mandado de su Sr ía . , Gonzalo Reyes. 

Don Ange l Se lma y Cordero, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia de Abra , que de estar el actual 
ejercicio de sus funcioces los testigos a c o m p a ñ a d o s damos fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo ausente A n 
d r é s Baldos, (a) Dares, soltero, de 37 a ñ o s de edad, natural 
del pueblo de T a y u m vecino del de. Dolores, y de oficio jor
nalero, sabe leer y escribir , su esiafur.i, es de un metro, y 
56 c é a t i m e t r o s , cara redonda, p d o , cejas, y ojos negros, nariz 
chata, boca regular, barba rara y con uoa cicatriz, sortable 
arriba del ojo izquierdo, para qne por el t é r m i n o ae 30 l ias , 
contados desde la p u b l i c a c i ó n de este en la «Gaceta oficial 
de Manila,»» se presente en este Juzgado ó en la cárcel p ú 
blica de esta prov inc ia á eht rarse de la Real sentencia re
c a í d a en la causa a ú m . 1137 seguida de oficio contra el por 
hurto apercibido que de no verificarlo dentro de dicho plazo 
le pararán los perjuicios cons guientrs 

Dado en Bangued á 4 de Noviembre de Í893.—Angel SeMna. 
" Por mandado de su S r í a . — L o s testigos a c o t e p a ñ i d o s , Gor-
ne io G u z m a n , Florencio Suarez . 

Don Federico Soler y Gaste l ló , Juez de primera i 
propiedad de osta provincia que actui con testigos 
dos por falta de Ks -r ibano publico damos fé. aCí! 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo « i 

s idos ausentes Claudio de l a G'uz , Fe l ipe Gabsllpg ? 
M drid y Alejandro Gilocos, el primero y tercero nat 
Calibo en Capiz , el geguado de B»gó v el ú l t i m o cle? 
en C e b ú , y vecinos del pueb'o de Galbsyog, mayoivs 

Eara qu^i en el t é r m i n o da 30 dias, co-i lalos desd.' 
l i cac ión da es'e eJict", ss presente en este Juzgna» 

cárce l p ú b l i c a esta provincia , á ampliar sus inqu. 
la 
e 
rifl 

arcei puonca ae egra provincia , a ampliar sus lnqu ,, 
i causa nütn 3651 que. contra ellos se sigue de ,5 
ste Juzgado por juegos prohibidos, apercibidos que í' 
í f l jar lo dentro del prefijado t é r n r u o sustanciaré , ' j " - —•—- "" ' ..^.m^ y 

dicha causa en sus ausencia y rebel-iía, parándoles t 
cho hubiere lugar. juicios que en derecho 

Dado en Catbalogan á 13 de Octubre de 1893.^ 
Solar.—Por mandado de su S r l a , Lázaro CUYOS.—Tomág 

Don Antonio Torres Almagro , J u z de primera instar 
pr. piedad del distrito de B a r i l i , que actúa coa tes 
p v ñ a d o s por f í l t a de Eser ibano . 

Por el present0, cito, llamo y emplazo a l procesado 
Daniel T u b lan, indio, natural , de B a r i l i y vecino ^ 
casado y de oficio labradc-, p?, ra que en el lértniQu 
dias, se presente á este á este Juzgado á responder ^ 
que I-? resulta en l a cansa que se sigue contra e| 
otro por homicidio, apercibido que da hacerlo asi. le oír 
m i n i s t r a r é recta y cumplida just ic ia y do lo contrar . - I 
declarara rsbelde y contumaz. J| i*3! 

Al proaio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (ri • ¡raCll 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civil | 
militares y á los agentes de la pol ic ía jud ic ia l , para QQ̂ ' 
van prac icar activas dil igencias en basca de dicho nJ 
y casa de si r habido lo remitan con las seguridades A » 
á este Juzsado de mi cargo 

Dado en B a r i i á 2 de Nobiembre de 1893 —Antonio^ 
— Por mandado de su S r í a — H i l a r i ó n Buhay.—Eugenio M.^ ñor 

Por providencia del S r . Juez de Paz de esta Gab-„ 
tada eu < s u fecha en el juic io verbal de faltas s o i 
este Juzgado de Fax por Adriano de los Santos conin 
Macario Tee, ambos de esta vecindad sobre malos tní 
cita, 1 ama y einp'aza á dicho Adriano, natural del pn*. 
L u c h a n de la p'-ovincia de Tayabas , soltero, de n j ^ l 
edad, criado, s i n c é d u l a personal per no tener aun ij 
competente para tributar, á fin de que comparezca ei 
Juzga-io con el testigo c tado por el mismo el dia SOd 
tual a las 9 en punto da su mafian% para la coniim 
del ju i c io suspendido en 13 de los corrientes, ape-cifiij 
que de no verificar d icha comparecencia en ei dia j 
s e ñ a l a d o s , se le pararán los perjuicios que - n derech 
hiere lugar. 

Santa Cruz , 18 de Noviembre de 1893'-Dionisio Maii¡ 
• a: 

Por providencia dictada con esta f ' cha , por e l Sr . Juéjj 
ins tanc ia de esta provincia, en la causn n ú m 10.H31 J 
co-'tra D. Pedro B m t i s t a y otro por uso públi"© de I 
supuesto, se cita, l lama y emplaza al otro procesado j| 
Casiano Dolores Taba, indio, soltero de 21 a ñ o s de edad, n,,-, 
de Sto Domuigo, provincia de llocos Sur , vecioo de &}» 
de esta, jornalero, uo sabe leer n i e s c r i b í ' , para qj. 
e l , t é r m i n o de 3 ) dias, contados des le el siguiente di^s dej 
b l i c a c i ó n del presnte edicto eu la «Gaceta de Manüa.! 
pr aente á este Juzgado ó en las caree es de esta Captaij 
de notificarle la Real Ejecutor ia reca da en la e s p r - s a i h á 
apere.biio que de uo hacerlo, se le declara rebelde y coii^ 
e n t e n d i é n d o s e con los R - t r a i o s de este Ja /gado las nH| 
diligencias qu^ se practicaren respecto al m smo, 
a d e m á s los perjuicios qtia ea d'rocho h i y a lugar, 

L iogayen , 13 de Noviembre de 18;)3—Silv^rio Hilario lirrid 

Por providencia del Sr. J u j z da primera instanc'a de ; v 
provincia. se c u » , l l a m a y emplaza á Fel ipe Bauüsta, i L.1 . 
natural , de (jL Jacinto do rata, p iuviucia , vecino de (JaLi l)ec¡| 
de la de Bulacan, c - s ido , de 2S a ñ o s de ''da 1, de "HciijjQjJr 
n lero, par* que en el t é r m i n o de ¡30 di s, desio li , 
b l l c a c p a del preseate en la « G i c ta -de Manila ,» compita 'e'fi 
ea est-^ .Juzgado p^ra ser nolilic^do de una providencii ü. 
faida en ia c a n s í n ú m 12230 que se le sigue por \m r J 
anerc btdo que de ao verificarlo, le pararán los pe'juioi« u* 
s i i í u i e n t e s 

L i a g a y e n , II de Noviembre de 1893 .—Si lveúo Hilario, QI 

Don Francisco Puga y V i l a , primer Teni.>nte riel ReglB! 8 
da l inea isayaa n ú m . 72 y J a - z insfructor de B | 
seguida contra Gervas o de Torres , y otros por robo fn 
ea cufidriila, ocuindo el d a 22 de Junio de IS91 á 
l ia del rio Navetas de esta Gabe-^era de Batangaá 

Por la presente requisitorifi, l lamo, cito v emplazó 
sano J o a q u í n Gii¡tura, vecÍL.o del barrio de Mataas-nac!'' 
la V i l l a '¡e L ; p i , cuyr's c ircunstancias personales se i 
para qu^ eo el preciso t é r m i n o de 50 d í a s , contados 
la pnb i c a c i ó n de esta requisitoria ea la «Gaceta de'M 
comparezca en la cárce l púb ica de esta provincia y 
dia lo s i c ióa para respooder h los cargos qua le ^^Bl 
ea la c i tada causa; bajo apercibimiento do que, si no 
rece en el plazo fijado, s e r á declarado r. balde paráai 
perjuicio que l u y a lugar. | 

A. su ve/,, en nomb.e de S. M. el R e y (q. D. g ) eiW r 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como railfí 
para que practiquen activas diligencias eu busca del i 
individuo, y caso de s r habido, lo r e m i u n en clase d é ' I B J 
con las seguridades convenientes á la cárce l pública d í l 81 
Cabecera y á mi d i spos ic ión , pues a i , io tengo acordado ea»'rse 
l igencia de este d ia . 

Dado en Batangas á 22 de Noviembre da 1893.—Francisco 
^ 

D o n Atanaslo Lorente Malta, primer Teniente, del 21 ^ 
cío de la Guardia C i v i l , Juez Lns-ructor de ia c a u s i í M E 
sigue contra el G u a r d i a de segunda clasa de lá terceraw?f 
del referido Tercio l íu la l io Anche ta G tnzalez, por el aii 
de primera d e s e r c ' ó o . , .; 

Por el presente, cito, llamo y empl.izo al referido G ^ u 
E u l a l i o . A n c h e t a G o n z á l e z , hijo de i-'edro y do M :gii!e|H'i Jwl 
lural de pueblo de Victor ia de esta provincia de Tarl'tflJ F • 
22 a ñ o s de edad, soltero, de i'593 m i l í m e t r o s de estatur,f.l I 
y cejas negros, color m ireno, nariz chata, ojos Pardoc'ij, i 
l a m p i ñ o y boca regu'ar; para en el t é r m i n o de 30 "'Tj I 
contar des le la fecha de la p u b l i c i c i ó n de esi,a rriq11'^1^]! 
la « G a c e t a otlcial de Manila,» compa e í c a ante este Jn'o3 % . 
i n s t r u c c i ó n , sito en el ^uartel qu ' ocupa ia Secc ión J | I 
Ututo en esta localidad, 6 en cualquiera da loa que h'^'' ,,¡i 
d e m á s puestos de la referida tercera L i n e a y en M a t r f i ^ 
el S r . Apoderado del tercio, pues de no verificario en eL| 
dicado piazo, le p a r a r á n los perjuicios qua en dereclio 
lugar, n íl 

Á l , mismo tiempo y en nocnbre de 8. M. el Rey W- ' ¡i^ 
exhorto y requiero á todas las autoridides civiles % .,,n$t 
res. para (que practiquen y hagan practicar activas 
en busca del referido deseetor y caso l e s r li bulo lo rP 
en calidad de preso, á este dicho Juzgado de instnicciOO'f 
asi , lo tengo acordado en p or idencia de esta fecha. lelítiS Q̂c 

D^do en Bañaban de la provincia d - Tarlac á 20 dtA^gec'-' 
da 1993.—Atanaslo Lorente.—Por su manaato .~ -El Cabo 
tario, Hi lar lo David . ,0 • 
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